
 
SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho  del señor Juez la presente diligencia. 

Manizales, 30 de enero de 2023. 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

Radicación No. 170014003009-2023-00027  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 Manizales, (Caldas), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

  Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, además 

de las normas concordantes al caso concreto, esto es, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 

1835 de 2015, SE INADMITE la presente diligencia de aprehensión y entrega del 

vehículo con placas  ONI 45E, que promueve la Sociedad MOVIAVAL S.A.S, quien 

actúa a través de mandataria procesal, frente al señor JORGE  IVAN GALVIS  

LOPEZ, para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 

auto por estado electrónico: 

 

 Aporte  el certificado de tradición del vehículo objeto de la aprehensión con 

Placa ONI 45E, por cuanto este documento es ineludible para la identificación plena del 

rodante al momento de su inmovilización por la autoridad competente que se comisione 

para ello, además de advertirse la situación jurídica y actual registrada en el mismo. 

 

Deberá aclarar la parte interesada la calidad en la que actúa, toda vez que para 

este juzgado no es claro si la parte interviniente procede como representante legal de la 

sociedad, o si por el contrario obra en calidad de apoderada. Para ello deberá allegar con 

el escrito subsanatorio documento que acredite la calidad que ejerce. 

 

Finalmente, conforme a lo anunciado en el inciso anterior, por el momento no hay 

lugar a reconocer personería procesal. 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 



 
   JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ          

MR                                                                                                                                   
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